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ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 14 DE XUÑO 2024 
Exclusivamente para Asembleístas 

 
SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS 

ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 5 DE XUÑO ÁS 20:00 H 
 

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN 
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA 

NORMATIVA COMPLETA. 

ASUNTO: LIGA GALEGA ABSOLUTA DE CLUBS 
 
 
 
 
ONDE DI: 
1.2.- Para las divisiones de honor, primera y segunda se establecen dos fases, preliminar y final. En la 
preliminar competirán los seis equipos de cada división, en base a los resultados de esta fase se 
formarán dos grupos por división que disputarán la fase final por el título/ascenso o la permanencia. 
En el grupo por el título competirán los tres primeros clasificados de la fase preliminar y en el grupo 
por la permanencia competirán los tres últimos clasificados de la fase preliminar. 
Independientemente de dicha agrupación, que se considerará a los efectos de puntuación, las 
jornadas de la fase final se disputarán para cada división en una sola piscina como en la fase 
preliminar. 
Para la tercera división se establecen dos fases coincidentes con las dos fases  de las otras divisiones 
en la que competirán todos los clubes inscritos en la liga y que no formen  parte de las divisiones  de 
honor, primera o segunda. En la preliminar competirán todos los equipos inscritos. En base a los 
resultados de esta fase se formarán dos grupos que disputarán la fase final por el título/ascenso. En el 
grupo por el título competirán los tres primeros clasificados de la fase preliminar y en el otro grupo, 
competirán el resto de clubes clasificados de la fase preliminar. Independientemente de dicha 
agrupación, que se considerará a los efectos de puntuación, las jornadas de la fase final se disputarán 
para cada división en una sola piscina como en la fase preliminar. La clasificación final vendrá 
determinada por la clasificación de la Fase Final. 
 
3.3.1- Los clubes de tercera división solo podrán incluir un nadador en las pruebas de 400, 800 y 
1500 metros, siempre y cuando sean más de seis clubes. En la Fase Final de tercera división, si 
son más de seis clubes, los tres que compitan por el ascenso, podrán incluir dos nadadores en 
estas pruebas de 400, 800 y 1500 metros. 
 
5.1.- Se disputarán todas las pruebas contra el reloj, incluidos los relevos 
5.2.- Puntuación en la fase preliminar: 
5.2.1.- La puntuación en las pruebas individuales para división de honor, primera y segunda división 
será: 15, 12, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1. 
5.2.2.- La puntuación en las pruebas de relevos para división de honor, primera y segunda división 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2 / 4 

Federación Galega 
de Natación 

Avenida de Glasgow, 13  | 15008 - A Coruña  |  Tel. 981 174377 
www.fegan.org - info@fegan.org 

será será: 30, 24, 20, 18, 16, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 2. 
5.2.3- En tercera división la puntuación en las pruebas individuales y relevos (siendo esta el doble 
que en pruebas individuales) será asignada en función del número total de clubes inscritos. 
Para 6 clubes, igual que para división de honor, primera y segunda división será: 30, 24, 20, 18, 16, 
14, 12, 10, 8, 6, 4, 2. 
Para 7 clubes participantes: 17, 14, 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1. 
En relevos: 34, 28, 24, 22, 20, 18, 16, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 2. 
5.2.4.- Se establecerá una clasificación por jornada en función de los puntos obtenidos en las pruebas 
individuales y de relevos. A cada club de división de honor, primera y segunda división se le asignará 
la siguiente puntuación según la clasificación conseguida: 7, 5, 4, 3, 2, 1 punto (del primero  al sexto). 
En tercera división, la puntuación será otorgada en función del número de clubes participantes. 
Para 7 clubes participantes la puntuación asignada será (del primero al séptimo): 8, 6, 5, 4, 3, 2, 1. 
5.2.5- En caso de empates al final de la tercera jornada, decidirá la mayor puntuación sumados 
los puntos obtenidos en las pruebas individuales y de relevos, en caso de que este persista, se 
atenderá al número de primeros puestos, segundos, terceros, etc. 
 
5.3.- En la fase final: 
5.3.1.- La puntuación para división de honor, primera y segunda división en las pruebas individuales 
será: 7, 5, 4, 3, 2, 1. 
5.3.2.- La puntuación para división de honor, primera y segunda división en las pruebas de relevos 
será: 14, 10, 8, 6, 4, 2 
5.3.3.- Se establecerá una clasificación en función de los puntos obtenidos en las pruebas 
individuales y de relevos 
5.3.4- Para la tercera división, en el grupo que compite por el título/ascenso, la puntuación será igual 
que en las otras divisiones. Para el otro grupo, los puntos tanto de pruebas individuales como de 
relevos, serán confeccionados en función del número total de clubes participantes. Los puntos serán 
asignados de manera que todos los nadadores/relevos puedan puntuar. El último nadador  clasificado 
recibirá  1  punto  y  el  último relevo clasificado 2 puntos. Para los anteriores clasificados, la puntuación 
se otorgará de manera ascendente en función del número total de posibles participantes, 
dependiendo del número total de clubes inscritos 
Se establecerá una clasificación en función de los puntos obtenidos en las pruebas individuales y de 
relevos. 
5.3.5.- En caso de empates en la fase final, decidirá el número de primeros puestos, segundos, 
terceros, etc en dicha fase final 

6.- Clasificaciones y resultados 
6.1.- En las cuatro divisiones, se hará una clasificación general por clubes al finalizar las tres jornadas 
de la fase preliminar conforme al indicado en el punto 5.2., para determinar la distribución de los 
clubes en la fase final (punto 1.3). 
6.2.- La clasificación de la fase final determinará los ascensos y descensos de grupo. 
6.3.- Los clubes organizadores deberán entregar una copia de los resultados a los clubes participantes 
al finalizar la jornada, y remitir los mismos a la FEGAN al correo electrónico resultados@fegan.org, a la 
mayor brevedad posible. 

mailto:resultados@fegan.org
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 PROPONSE CAMBIAR POR: 

1.2.- Para División de Honor, Primera y Segunda división,  se establecen dos fases, una preliminar y 
una Fase Final (FF). En ambas fases competirán los seis equipos.  

Para la tercera división se establecen también dos fases en la que competirán todos los clubes 
inscritos en la liga y que no formen  parte de las divisiones de honor, primera o segunda. 

Las jornadas de la fase final se disputarán para cada división en una sola piscina como en la fase 
preliminar. 

 

3.3.1- Los clubes de tercera división solo podrán incluir un nadador en las pruebas de 400, 800 
y 1500 metros, siempre y cuando sean más de seis clubes. 

 
5.1.- Se disputarán todas las pruebas contra el reloj, incluidos los relevos. 
5.2.- Puntuación en la fase preliminar y FF. 
5.2.1.- La puntuación en las pruebas individuales para división de honor, primera y segunda división 
será: 15, 12, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1. 
5.2.2.- La puntuación en las pruebas de relevos para división de honor, primera y segunda división 
será será: 30, 24, 20, 18, 16, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 2 
5.2.3- Para la tercera división los puntos serán confeccionados en función del número total de clubes 
participantes, de manera que todos los nadadores/relevos puedan puntuar. El último nadador  
clasificado  recibirá  1  punto  y  el último relevo clasificado 2 puntos. Para los anteriores clasificados, la 
puntuación se otorgará de manera ascendente en función del número total de posibles 
participantes, dependiendo del número total de clubes inscritos 
Se establecerá una clasificación en función de los puntos obtenidos en las pruebas individuales y de 
relevo 
5.2.4.- Se establecerá una clasificación en las jornadas preliminares en función de los puntos 
obtenidos en las pruebas individuales y de relevos. A cada club de división de honor, primera y 
segunda división se le asignará la siguiente puntuación según la clasificación conseguida: 7, 5, 4, 3, 2, 1 
punto (del primero al sexto).  
En tercera división, la puntuación será otorgada en función del número de clubes participantes, de 
manera que todos los clubes  puedan puntuar. 
7 clubes: 8, 6, 5, 4, 3, 2, 1 punto (del primero al séptimo).  
8 clubes: 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2,1 punto (del primero al octavo). 
En caso de empates al final de la tercera jornada, decidirá la mayor puntuación sumados los puntos 
obtenidos en las pruebas individuales y de relevos, en caso de que este persista, se atenderá al 
número de primeros puestos, segundos, terceros, etc 
5.2.5.- Se establecerá una clasificación en la FF  que irá en función de los puntos obtenidos en las 
pruebas individuales y de relevos. A cada club de división de honor, primera y segunda división se le 
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asignará la siguiente puntuación según la clasificación conseguida: 28, 20, 16, 12, 8, 4 puntos (del 
primero al sexto) 
En tercera división, la puntuación será otorgada en función del número de clubes participantes, de 
manera que todos los clubes  puedan puntuar. 
7 clubes: 32, 24, 20, 16, 12, 8, 4 puntos (del primero al séptimo) 
8 clubes: 36, 28, 24, 20, 16, 12, 8, 4 puntos (del primero al octavo) 
En caso de empates al final FF, decidirá la mayor puntuación sumados los puntos obtenidos en 
las pruebas individuales y de relevos, en caso de que este persista, se atenderá al número de 
primeros puestos, segundos, terceros, etc. 
 

6.- Clasificaciones y resultados 
6.1.- En las cuatro divisiones, se hará una clasificación general por clubes al finalizar las tres jornadas 
de la fase preliminar y la FF ,conforme al indicado en el punto 5.2., para determinar la clasificación 
final de los clubs que determinará el título, los ascensos y descensos de categoría.  
6.2.- Los clubes organizadores deberán entregar una copia de los resultados a los clubes participantes 
al finalizar la jornada, y remitir los mismos a la FEGAN al correo electrónico resultados@fegan.org, a la 
mayor brevedad posible. 
 

 
 
 
RAZOAMENTO: 
No formato actual estamos a observar que a fase final a 3 equipos, tanto na loita polo título/ascenso, como 
na loita pola permanencia; repítese a circusntancia de que algúns dos equipos teñen un papel pouco 
determinante na fase final. Con esta circunstancia as fináis a 3 en moitas ocasións convértense en fináis a 2.  
Este factor provoca que o nivel deportivo/competitivo da competición sexa inferior ao desexable.  
Co sistema que propoñemos o nivel de incertidume vai ser maior, ata o final e por outra banda o traballo 
feito nas tres xornadas preliminares terá máis valor de cara a clasificación final da competición.  
 
 
 
 
 
ASEMBLEÍSTA 
(Nome, DNI e sinatura – Non é necesaria a sinatura en envíos por correo electrónico) 
Club Natación Ponteareas 
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